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   Transmisión y Relación de Notas de Crédito y Cargo 

  (Esquema de facturación CFDI) 
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Procedimiento para transmisión de   
Notas de  Crédito  y Notas de  Cargo 

(Liberación del pago)  
 
 

Ingresar a  provecomer: http://www.comercialmexicana.com.mx/ 

 
 

 
 

 Colocar  usuario  y contraseña: 
 
 

                                        
 

http://www.comercialmexicana.com.mx/
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Ingresar al menú principal: en  la  opción de  Desgloses / Folios por rango de fechas / Detalle: 
 

 
 

Nota: es necesario modificar el parámetro de consulta de acuerdo al periodo de fechas que quieren  visualizar: Principal / Parámetros de Consulta 

 
 

En el menú “Desgloses”  nos  aparecerá la  siguiente  pantalla la cual nos  muestra las Notas de Cargo  o  Notas 
de Crédito a  generar por el proveedor  y las Notas de Cargo  o  Notas de Crédito  a  generar por TCM según 
sea el  caso: 

 

 
 

Nota:  Las  Notas de Cargo y Crédito  que generará TCM,  estarán disponibles hasta que recibamos previamente 
las notas del Proveedor de Cargo y Crédito con los importes detallados en las pantallas anexas, y se haya 
ejecutado el pago. 
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La  siguiente  opción: Nota de  cargo a generar por el proveedor   es el detalle de  los  tipos de documento  por  
lo cuales  el  proveedor deberá de  generar  una nota de  cargo  a  Tiendas  Comercial Mexicana ,  ya sea a nivel 
tipo de documento  o en forma  global; pueden realizar una o varias notas de cargo. 
El concepto del documento fiscal deberá decir  “DESCUENTO SOBRE COMPRAS” 

 
 
 
 
 



 

 
 

                          
 
 
 Transmisión y Relación de Notas de Cargo y Notas de Crédito 

 

  

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La  siguiente  opción: Nota de  crédito  a generar por el proveedor es el detalle de  los  tipos de documento  por  
lo cuales  el  proveedor deberá de  generar  una nota de  c rédito  a  Tiendas  Comercial Mexicana,  ya sea a nivel 
tipo de documento  o en forma  global; pueden realizar una o varias notas de crédito. 
El concepto del documento fiscal deberá decir “DESCUENTO SOBRE COMPRAS” 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Todas las notas de cargo o crédito que elabore el proveedor deberán llevar el desglose de impuestos correspondientes a su 
factura original; en el portal se detallaran cada uno de los impuestos por documento de la siguiente forma: 
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Generación de Nota de  Cargo o Crédito por parte del proveedor  y  
trasmisión al portal de provecomer 

 
 

 Generación de  Notas de  Cargo o Crédito 
 
La generación de  las  notas de  cargo o  crédito dependerá únicamente del proveedor. 
 
 

 Trasmisión al  portal de provecomer: 
 
Las notas de  cargo o  crédito deberán de subirse en la siguiente opción: 

 Doc. Fiscales / Carga de XML en productivo 
 
 

 
 
 Posterior a la carga de su nota de cargo o crédito deberán revisar su status en la opción de Doc. fiscales / Recepción CFDi . 
Sus notas deberán tener status de “aceptadas” para que las puedan relacionar al desglose de pago: 
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  Una  vez que  tengamos identificadas las  notas  de  crédito o  cargo ingresamos en la siguiente opción: 
  Desgloses / Folios por rango de fecha / Relacionar documentos: 

 

                                 
 
 

 
 

 
 
 
 

En la opción de Relacionar documentos pueden existir cuatro posibles casos: 
 

 Relación de Nota de  Cargo  

 Relación de Nota de Credito 

 Relación de  Ambas 

 No existir Notas para relacionar 
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La siguiente  pantalla  muestra  que la  relación de  las  notas de  cargo  y  crédito fue exitosa:  
 
 

                                          
 
 
 
 
 
 

Los desgloses serán publicados mínimo 10 días antes de su fecha de pago y tendrán que cargar y relacionar sus 
notas de crédito o cargo máximo 4 días antes de la fecha de vencimiento. Lo anterior con la finalidad de que el 
desglose sea pagado en la fecha marcada, ya que de lo contario el desglose será CANCELADO para su 
reprogramación y por consecuencia sus facturas tendrán retraso en el pago. 

 
Para el caso de desgloses de letra de cambio deberá de transmitir la nota requerida con un mínimo de 13 días antes 
de su vencimiento si es que requiere cederla a algún  factoraje. 
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Pantallas que  permanecen sin cambio. Usted podrá seguir obteniendo sus notas de cargo  como lo ha hecho 
siempre anexamos ejemplo: 

 
 
 
 
 
 
 

 
                                                              
 
 

 
  Agradecemos como siempre su atención. 

 
 
 
 
 

      Atentamente 
       Comercial Mexicana. 


